DEPARTMENT OF CHILDREN AND FAMILIES	dcf.wisconsin.gov
Division of Safety and Permanence


Acuerdo de Asistencia por Adopción
ADOPTION ASSISTANCE AGREEMENT
Uso del formulario: En este formulario se establece un acuerdo entre el Department of Children and Families (Departamento de Niños y Familias, DCF) de Wisconsin y la familia adoptiva para recibir asistencia por adopción en caso de adopción legal de un menor. La información personal que provea puede ser utilizada para propósitos secundarios [Privacy Law, s. 15.04(1)(m), Wisconsin Statutes].
Instrucciones: El representante de la agencia ingresará toda la información correspondiente. A continuación, el representante de la agencia revisará el acuerdo con la familia adoptiva y obtendrá sus firmas. Después, el representante de la agencia firmará y presentará el acuerdo al DCF para su revisión y firma antes de concluir el proceso de adopción.
	INFORMACIÓN DE LA PERSONA ADOPTADA

	Nombre de nacimiento de la persona adoptada (nombre, inicial del segundo nombre, apellido)
     
	Fecha de nacimiento (mm/dd/aaaa)
     
	Edad al momento de la adopción
  

	|_| Marque si la persona adoptada tiene 16 o 17 años.

	INFORMACIÓN DE ASISTENCIA POR ADOPCIÓN

	Elegibilidad para recibir la asistencia por adopción (marque todo lo que corresponda):
	Fecha de entrada en vigor (mm/dd/aaaa)
     

	|_|
	Niño mayor 
de 7 años
	|_|
	Miembro de grupo minoritario
	|_|
	5 o más necesidades moderadas o intensivas
	

	|_|
	Grupo de hermanos 
de 2 o más
	|_|
	Niño indígena
	|_|
	Riesgo alto
	Cantidad del subsidio mensual
$      

	El siguiente acuerdo se celebró por y entre el Department of Children and Families (Departamento de Niños y Familias) de Wisconsin, la Division of Safety and Permanence (División de Seguridad y Permanencia) (en lo sucesivo denominada el departamento) y 

	     
	(y)
	     

	Nombre completo del padre adoptivo 1 (nombre, inicial del segundo nombre, apellido)
	
	Nombre completo del padre adoptivo 2 (nombre, inicial del segundo nombre, apellido)

	(padres adoptivos) para facilitar la adopción legal de 

	     
	(persona adoptada) nacido el
	     
	.

	Nombre de nacimiento de la persona adoptada (nombre, inicial del segundo nombre, apellido)
	
	Fecha de nacimiento (mm/dd/aaaa)
	

	|_|
	Este documento es el acuerdo inicial de la asistencia por adopción. La familia acepta que tiene la intención de adoptar a la persona adoptada. La familia adoptiva firmó este documento antes de concluir el proceso de adopción para recibir la asistencia por adopción para la persona adoptada conforme a los Titles XIX y XX de la Social Security Act (Ley del Seguro Social).

	|_|
	Este acuerdo sobre la persona adoptada es una redeterminación de la tarifa de la asistencia por adopción que se acordó previamente entre la familia adoptiva y el departamento. Este acuerdo reemplaza el acuerdo inicial de la asistencia por adopción que se celebró el       o una redeterminación previa del acuerdo inicial de la asistencia por adopción que se celebró el      . La familia acepta que tiene la intención de adoptar a la persona adoptada. La familia adoptiva firmó este documento antes de concluir el proceso de adopción para recibir la asistencia por adopción para la persona adoptada conforme a los Titles XIX y XX de la Social Security Act (Ley del Seguro Social).

	|_|
	Este es el acuerdo inicial de la asistencia por adopción. El Tribunal de Primera Instancia ya emitió la orden de adopción final para esta persona adoptada. El Department of Hearings and Appeals (Departamento de Audiencias y Apelaciones, DHA) ordenó al departamento que dé asistencia por adopción para la persona adoptada conforme a los Titles XIX y XX de la Social Security Act (Ley del Seguro Social) a partir del      . Se adjunta a este acuerdo una copia de la orden del DHA.

	

	|_|
	Este documento reemplaza el acuerdo inicial de la asistencia por adopción. El Tribunal de Primera Instancia ya emitió la orden de adopción final para esta persona adoptada. El Department of Hearings and Appeals (Departamento de Audiencias y Apelaciones, DHA) ordenó al departamento que entregue un pago de la asistencia por adopción por un monto diferente al que se indica en el acuerdo de la asistencia por adopción original a partir de la fecha que se menciona en la orden del DHA. Se adjunta a este acuerdo una copia de la orden del DHA.

	DISPOSICIONES DEL ACUERDO

	I. 
	Asistencia por adopción 

	
	A. 
	Pago mensual de asistencia por adopción 

	
	
	El pago total mensual de la asistencia por adopción se compone de una tarifa básica, una tarifa suplementaria y una tarifa excepcional. La tarifa básica es un monto estandarizado basado en la edad de la persona adoptada en el momento en que se concluyó el proceso de adopción, como se especifica en el Wis. Stat. § 48.62(4). La tarifa complementaria es una tarifa variable que se calcula según una evaluación de las necesidades de la persona adoptada en el momento de la conclusión del proceso de adopción, como se especifica en el Wis. Admin. Code § DCF Ch. 50.11(1)(b)2.b. La tarifa excepcional es una tarifa variable según las necesidades de atención específicas de la persona adoptada en el momento de la conclusión del proceso de adopción, como se especifica en el Wis. Admin. Code § DCF Ch. 50.11(1)(b)3.b.

	
	
	Total del pago mensual de la asistencia por adopción: $       por mes

	
	
	El pago mensual de la asistencia por adopción se acuerda mutuamente entre la familia adoptiva y el departamento. El pago mensual total de la asistencia por adopción no puede superar el pago de manutención del cuidado de crianza para la persona adoptada si estuviera en un hogar de crianza en el estado de Wisconsin. El pago mensual total de la asistencia por adopción no superará el pago mensual máximo por cuidado de crianza que una agencia de bienestar infantil o el departamento haya establecido.
La familia adoptiva puede solicitar una modificación del pago mensual total de la asistencia por adopción en función de un cambio considerable en las necesidades emocionales, conductuales o físicas de la persona adoptada, o si el monto máximo de la asistencia por adopción mensual permitido a nivel federal cambia. El departamento podría exigir documentación de los cambios en las necesidades de la persona adoptada para determinar la elegibilidad y, si corresponde, la tarifa modificada. El departamento y la familia adoptiva deben aceptar la tarifa modificada que el departamento proponga.
Si el departamento determina que hubo un pago en exceso o un error en el monto del pago mensual total de la asistencia por adopción, la familia adoptiva acepta que el departamento tiene la autoridad de modificar los pagos mensuales de la asistencia por adopción para reflejar el monto correcto del pago o para cobrar pagos en exceso, cuando corresponda. Si la familia adoptiva se niega a devolver los pagos en exceso voluntariamente, el departamento tiene la autoridad de buscar cualquier recurso legal para cobrar el pago en exceso.

	
	B. 
	Medical Assistance 

	
	
	Los beneficios médicos conforme al Title XIX de la Social Security Act (Ley de Seguridad Social) (Medicaid) están disponibles para la persona adoptada según los procedimientos del estado en el que vive. Los beneficios de Medicaid varían entre los estados. Los beneficios podrían cambiar según la ley federal y estatal. Si está disponible, el seguro de la familia adoptiva será la cobertura principal de la persona adoptada. El Title XIX de Medicaid será la cobertura secundaria de la persona adoptada.
Si la persona adoptada vive en Wisconsin, Wisconsin dará beneficios médicos mediante el Programa de Medicaid de Wisconsin independientemente del estado de elegibilidad del Title IV-E de la persona adoptada. Si la persona adoptada se muda a otro estado, su estado de elegibilidad del Title IV-E podría afectar a su capacidad para recibir Medicaid en el nuevo estado.
Elegibilidad para el Title IV-E: si la persona adoptada es elegible para un subsidio de adopción o asistencia médica según los criterios de elegibilidad del Title IV-E, tiene derecho a tener Medicaid en cada estado mientras dure el acuerdo de asistencia por adopción. Después del aviso de mudanza, el departamento cancelará Medicaid de Wisconsin y presentará una remisión para Medicaid en el nuevo estado de residencia en nombre de la persona adoptada mediante el Interstate Compact on Adoption and Medical Assistance (Pacto Interestatal sobre Adopción y Asistencia Médica, ICAMA).
Elegibilidad fuera del Title IV-E: si la persona adoptada no es elegible para un subsidio de adopción o asistencia médica según los criterios de elegibilidad del Title IV-E, podría o no ser elegible para el Title XIX de Medicaid en el nuevo estado de residencia, según las políticas de ese estado. Si el nuevo estado de residencia no ofrece Medicaid mediante el ICAMA, la persona adoptada podría permanecer inscrita en Medicaid de Wisconsin si la familia adoptiva lo solicita.
El estado de elegibilidad del Title IV-E no se determina hasta después de concluir el proceso de adopción. La familia adoptiva puede comunicarse con el Programa del ICAMA de Wisconsin (866-666-5532) en cualquier momento para conocer el estado de elegibilidad del Title IV-E de la persona adoptada y si sería elegible para recibir Medicaid en otro estado. Independientemente del estado de elegibilidad del Title IV-E, el Title XIX de Medicaid no se puede transferir fuera de los Estados Unidos.
Si una persona adoptada vuelve a Wisconsin después de vivir en otro lugar, el programa del ICAMA reinscribirá a la persona adoptada en Medicaid de Wisconsin cuando hayan informado al departamento de su nueva dirección allí. La familia adoptiva no debe solicitar Medicaid de Wisconsin para la persona adoptada.

	
	C. 
	Gastos de adopción no recurrentes

	
	
	El departamento acepta reembolsar a la familia adoptiva los gastos que sean razonables y necesarios para la adopción. El reembolso no puede superar el máximo de $2,000 por persona adoptada. Los gastos deben: 1) relacionarse directamente con la adopción legal; 2) no infringir la ley estatal o federal; y 3) no haber sido reembolsados por otras fuentes. La familia adoptiva podrá solicitar el reembolso solo después de concluir el proceso de adopción. Esa solicitud debe presentarse por escrito en los dos años posteriores a la conclusión del proceso de adopción.

	
	D. 
	Servicios sociales

	
	
	Los servicios sociales que se prestan conforme al Title XX de la Social Security Act (Ley de Seguridad Social) estarán disponibles para la persona adoptada según los procedimientos del estado en el que vive. Comuníquese con el departamento de servicios humanos y de salud local del condado en el que vive la persona adoptada para identificar los recursos y programas para los que podría ser elegible.

	
	E. 
	Independent Living Services (Servicios de vida independiente)

	
	
	Si la persona adoptada estaba bajo cuidado fuera del hogar y tenía entre 16 y 18 años cuando la familia la adoptó, podría ser elegible para recibir Independent Living Services (Servicios de vida independiente).

	II. 
	Notificación 

	
	Es responsabilidad de la familia adoptiva informar al departamento en un plazo de 30 días si ocurre cualquiera de las siguientes situaciones mientras este acuerdo está en vigor:

	
	1.
	El domicilio de la familia adoptiva cambia.
	6.
	La persona adoptada ingresa en el ejército.

	
	2.
	La persona adoptada ya no vive con la familia adoptiva.
	7.
	La persona adoptada cumple 18 años.

	
	
	
	8.
	La persona adoptada obtiene un nuevo Social Security Number (Número de Seguro Social).

	
	3.
	La persona adoptada ya no recibe ningún sustento de la familia adoptiva.
	9.
	La persona adoptada termina la escuela secundaria después de cumplir los 18 años.

	
	4.
	Los derechos de paternidad de la familia adoptiva se revocaron, y esta ya no es legalmente responsable del sustento de la persona adoptada.
	10.
	Se determinó que la persona adoptada era elegible para recibir asistencia por adopción según DCF 50.15(3)(a)3 y ya no tiene un individual educational program (programa de educación individual).

	
	5.
	Matrimonio de la persona adoptada.
	11.
	Fallecimiento de la persona adoptada.

	
	Se debe notificar cualquiera de estos hechos, incluida la fecha en que ocurrieron, al departamento por estos medios:

	
	Correo:
	DCF/DSP/BPOHC
Adoption Assistance Program 
P.O. Box 8916
Madison, WI 53708-8916
	Teléfono:
	(866) 666-5532 (línea gratuita)

	
	
	
	Correo electrónico:
	DCFAdoptionAssistance@wisconsin.gov

	III. 
	Discontinuación/Suspensión

	
	Este acuerdo es entre el departamento y la familia adoptiva y no puede transferirse a ninguna otra persona. Este acuerdo se revocará si sucede cualquiera de las siguientes circunstancias:

	
	A. 
	La persona adoptada cumple 18 años, salvo que se informe por escrito al departamento y se entregue la documentación necesaria en la que se indique la aplicabilidad de cualquiera de las siguientes excepciones:

	
	
	1. La persona adoptada es menor de 19 años, es estudiante de tiempo completo en una escuela secundaria o su equivalente vocacional o técnico (GED o HSED) y se espera razonablemente que complete el programa antes de cumplir 19 años. Cuando la persona adoptada cumpla 19 años o ya no cumpla los criterios para esta excepción, el acuerdo se revocará.
2. La persona adoptada es menor de 21 años, es estudiante de tiempo completo en una escuela secundaria o su equivalente vocacional o técnico (GED o HSED), tiene una discapacidad mental o física que justifica la continuación de la asistencia, no es elegible para otros beneficios (por ejemplo, SSI, SSA, VA) y de otro modo no tiene los recursos adecuados para continuar en la escuela secundaria o su equivalente vocacional o técnico. Cuando la persona adoptada cumpla 21 años o ya no cumpla los criterios para esta excepción, el acuerdo se revocará.
3. La persona adoptada es menor de 21 años, es estudiante de tiempo completo en una escuela secundaria o su equivalente vocacional o técnico (GED o HSED), está en vigor un individualized education program (programa de educación individualizado, IEP) según s. 115.787 para la persona adoptada, y el acuerdo de la asistencia por adopción entró en vigor a partir de que la persona adoptada cumpliera 16 años. Cuando la persona adoptada cumpla 21 años o ya no cumpla los criterios para esta excepción, el acuerdo se revocará.

	
	
	

	
	
	

	
	B. 
	La familia adoptiva presenta una solicitud por escrito para la revocación del acuerdo.

	
	C. 
	Fallecimiento, matrimonio o ingreso al servicio militar de la persona adoptada.

	
	D. 
	El fallecimiento del padre adoptivo o de la madre adoptiva en una familia monoparental, o el fallecimiento de ambos.

	
	E. 
	Los derechos de paternidad de la familia adoptiva se revocaron, y esta ya no es legalmente responsable de la persona adoptada.

	
	F. 
	El departamento determina que la persona adoptada ya no recibe apoyo de la familia adoptiva, lo que incluye, entre otros, la transferencia legal de la custodia de la persona adoptada cuando esta ya no recibe ningún sustento de la familia adoptiva.

	
	G. 
	Retiran a la persona adoptada de la casa de la familia adoptiva antes de que se concluya el proceso de adopción.

	
	H. 
	La adopción no concluye antes de que la persona adoptada cumpla 18 años.

	
	El departamento notificará a la familia adoptiva de la revocación antes de que la persona adoptada cumpla 18 años. El departamento podría suspender los pagos mensuales de la asistencia por adopción si la persona adoptada no recibe sustento provisionalmente de la familia adoptiva.

	IV. 
	Provisiones especiales

	
	A.
	Este acuerdo estará en vigor independientemente del estado en el que viva la familia adoptiva. En ninguna situación el departamento podrá usar la asistencia por adopción para monitorear el funcionamiento de la familia cuando se concluya el proceso de adopción.

	
	B.
	Los errores administrativos en el acuerdo se pueden corregir después de que todas las partes firmen el Acuerdo de asistencia por adopción mediante un formulario creado para este propósito por el departamento. Ninguna corrección administrativa pretende hacer cambios considerables en los términos del acuerdo.

	CONFIRMACIÓN DEL CONTRATO DE ASISTENCIA POR ADOPCIÓN

	Las partes de este acuerdo certifican que la información provista es verdadera y completa a su leal saber y entender. La familia adoptiva entiende que les pueden pedir que entreguen un comprobante de elegibilidad para recibir beneficios y que dar información falsa podría dar lugar a la interrupción de la asistencia por adopción o a una acusación por fraude. La familia adoptiva confirma que leyó y entendió los términos de este acuerdo.

	
	
	     
	
	
	
	     

	FIRMA – Padre adoptivo 1
	
	Fecha de la firma
	
	FIRMA – Padre adoptivo 2
	
	Fecha de la firma

	
	
	     
	
	
	
	     

	FIRMA – Representante de la agencia
	
	Fecha de la firma
	
	FIRMA — Representante autorizado del departamento
	
	Fecha de la firma

	CONFIRMACIÓN DE RECIBO DEL CONTRATO DE ASISTENCIA POR ADOPCIÓN

	Un representante del departamento dio una copia firmada de este acuerdo a la familia adoptiva el:
	     

	
	(mm/dd/aaaa)

	V. 
	Apelación

	
	Antes de que se emita la orden de adopción, la familia adoptiva propuesta puede solicitar una revisión o una apelación de una medida de la asistencia por adopción de acuerdo con el Wis. Admin. Code § DCF 50.17(1) y las normas y procedimientos del proceso de apelación y audiencia imparcial del estado. Se debe enviar una solicitud de revisión de la decisión al Administrator of the Division of Safety and Permanence, PO Box 8916, Madison, WI, 53708-8916. La solicitud de apelación de la decisión debe enviarse al Division of Hearings and Appeals, PO Box 7875, Madison, WI, 53707-7875.
Cuando se concluya el proceso de adopción, la familia adoptiva puede apelar ciertas medidas de la asistencia por adopción según el Wis. Admin. Code § DCF 50.17(2) & (3) y las normas y procedimientos del proceso de apelación y audiencia imparcial del estado. La solicitud de apelación debe enviarse a la siguiente dirección: Division of Hearings and Appeals, PO Box 7875, Madison, WI, 53707-7875.
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